
 

Ayuntamiento de Santa Olalla del Cala 
Plaza de la Constitución nº 2, Santa Olalla del Cala. 21260 (Huelva). Tfno. 959190175. Fax: 959190132 

Expediente n.º: 243/2024 
Acta de la Mesa de Contratación de Apertura de las Ofertas 

Procedimiento: Contrato de servicios organización espectáculos taurinos Feria de 

Agosto 2024 

Fecha de inicio: 05-07-2024 

Día y hora de la reunión: 05-08-2024 11:00 horas 

Lugar de celebración: Despacho de la Alcaldía 
Asistentes: Carlos Ginés Mateos García, M.ª Jesús Vázquez Macarro, Victoria Guzmán 

Guzmán, Antonia Josefa González Nevado, Mª Luisa Carballar Pina y Mª del Mar Francisco 

Casanova. 
Documento firmado por: El Presidente y la Secretaria de la Mesa 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE ADMISIÓN DE PROPOSICIÓN, 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN Y REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

 

 

Reunidos en el Despacho de la Alcaldía de la Casa Consistorial, el día 05 de agosto 

de 2024 a las 11:00 horas (por problemas informáticos de conexión no se ha constituido 

la mesa hasta las 11:00 h), se reune la Mesa de Contratación, para la adjudicación del 

siguiente contrato:  

 

 

Tipo de contrato: De servicios 

Objeto del contrato: Servicios de organización de espectáculos taurinos consistente en 

suelta de vaquillas y corrida de rejones 

Procedimiento de contratación: abierto simplificado Tipo de Tramitación: ordinaria 

Valor estimado del contrato: 92.134,00 € 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 

92.134,00 € 
IVA 21 %: 19.348,14 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 111.482,14 € 

Duración de la ejecución:  Desde la formalización 

del contrato hasta el 24 de agosto de 2024 

(inclusive) 
 

 

La composición de la mesa es la siguiente: 

 

Presidente (Concejal de la Corporación) Carlos Ginés Mateos García 
Secretaria-Interventora de la Corporación 

(Vocal) 
Mª del Mar Francisco Casanova 

Vocal M.ª Jesús Vázquez Macarro 
Vocal Victoria Guzmán Guzmán 
Vocal  Antonia Josefa González Nevado 
Secretaria de la Mesa  M ª Luisa Carballar Pina 
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1. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

 

A continuación se procede a la calificación de la documentación presentada en 

tiempo y forma, en la Plataforma de Contratación del Sector Público (en adelante PLACE), 

por el licitador, una vez que por el dicho licitador, ROALJU TOROS, S.L. con CIF N.º: 

B70739131, único licitador que ha presentado proposición se ha procedido a la 

subsanación requerida por esta Mesa, en su sesión de fecha 30-07-2024, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 81.2 del RD 1098/2001 de 12 de octubre por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas,en el plazo de tres días hábiles otorgados para ello. 

 

Resultando admitida la proposición presentada por: 

 

 

  

 

1 
ROALJU TOROS, S.L. CIF N.º: 

B70739131 

 

 

 

2.- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

 

Se procede a la clasificación de ls oferta presentada con el siguiente resultado: 

 

 

LICITADOR PRECIO ESCALAFÓN 

REJONEADORES 

GANADERÍA TOTAL 

PUNTUACIÓN 

ROALJU TOROS, 

S.L. CIF N.º: 

B70739131 

15.000,00 € más 

IVA 

(20 puntos) 

 2 rejoneadores 

escalafón A y B 

(18 puntos) 

Santa Teresa 

(20 puntos) 

     

    58 puntos. 
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3.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN Y REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

 

 

Tras lo cual se requiere mediante comunicación electrónica al licitador propuesto 

como adjudicatario, para que presente la documentación establecida en  la cláusula 15ª 

de los pliegos de cláusulas administrativas particulares que rigen la presente licitación, 

que no se hubiese presentado ya,  así como la acreditación de la solvencia económica-

financiera y técnica y profesional establecida en la cláusula 8ª y que constituya la 

garantía definitiva, de acuerdo con lo dispuesto con la cláusula 16ª del referido pliego, 

todo ello, en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación. 

 

 

El Presidente da por terminada la reunión a las 11:20 horas. Y para que quede 

constancia de lo tratado, yo, la Secretaria, redacto Acta que someto a la firma del 

Presidente. 

 

           La Secretaria,                                                        El Presidente, 

 

Fdo: Mª Luisa Carballar Pina.                                Fdo: Carlos Ginés Mateos García. 
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